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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
Sala Constitucional 

 

Para los efectos de los artículos 88 párrafo segundo y 90 párrafo primero de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, que en la Acción de Inconstitucionalidad que se tramita con el número 04-03249-

0007-CO promovida por Rodolfo Saborío Valverde en contra del artículo 60 del Código Electoral, se 
ha dictado el voto número 09340-10 de las catorce horas con treinta minutos del veintiséis de mayo 
de dos mil diez, que literalmente dice: 

«Por unanimidad se declara con lugar la acción en cuanto al inciso a) del párrafo primero del artículo 
60 del Código Electoral, Ley 1536 del 10 de diciembre de 1952. Así mismo, por conexidad se anula 
el inciso a) del artículo 67 del Código Electoral, Ley 8765 del 19 de agosto de 2009, cuyo texto dice: 
“Una asamblea distrital en cada distrito administrativo, formada por los electores de cada distrito 
afiliados al partido”. En cuanto a los demás extremos, se declara sin lugar la acción. Los Magistrados 
Armijo Sancho y Cruz Castro salvan el voto al estimar la inconstitucionalidad de la frase que contiene 
el inciso a) del párrafo primero del artículo 60 del Código Electoral, Ley 1536 del 10 de diciembre de 
1952, en la que se establece: “la Asamblea de Cantón estará constituida por cinco delegados de 
cada distrito, por las respectivas Asambleas de Distrito. La Asamblea de Provincia estará integrada 
por cinco delegados de cada cantón electos por las respectivas asambleas cantonales”. De igual 
forma, por conexidad se declara la inconstitucionalidad del inciso b) y c) del artículo 67 del Código 
Electoral, Ley 8765 del 19 de agosto de 2009, cuyo texto establece: inciso b) “Una asamblea 
cantonal en cada cantón constituida por cinco delegados de cada distrito, electos por las respectivas 
asambleas de distrito”, inciso c) “Una asamblea provincial en cada provincia integrada por cinco 
delegados de cada una de las asambleas cantonales de la respectiva provincia”. De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 91 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se dimensionan los efectos 
en el sentido de que la inconstitucionalidad declarada surge efectos a partir de la publicación íntegra 
de esta sentencia. Reséñese este pronunciamiento en el Diario Oficial La Gaceta y publíquese 
íntegramente en el Boletín Judicial. Comuníquese este pronunciamiento al Presidente de la 
Asamblea Legislativa, y al Tribunal Supremo de Elecciones. Notifíquese. 

Se hace saber que la anulación, inconstitucionalidad o eliminación indicada, rige a partir del 
momento que se indica en la parte dispositiva del voto. 
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